
Capítulo II  Actos de fiscalización. 

 

2.1 Objetivos de los actos de fiscalización.  

 

 (El termino fiscalización debemos entender que es cada uno de los medios que tiene 

la autoridad para determinar el grado de cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte 

de los miembros de gobierno.)  

 Para realizar el estudio de las visitas domiciliarias debemos analizar los objetivos de 

las facultades de la fiscalización dentro de las que destaca la autoridad fiscal que será 

realizada en el domicilio del contribuyente 

 

El objetivo general de la fiscalización es el de maximizar el cumplimiento de los 

contribuyentes. Existen objetivos específicos de la fiscalización que a continuación se 

mencionan:  

I.- Objetivo inmediato de la fiscalización.- dentro de este 

rubro se encuentra, la determinación y cobro de los omitidos y 

la aplicación de las sanciones correspondientes. Este objetivo 

considera a la fiscalización como un instrumento de 

desaliento para que el contribuyente no vuelva a incurrir en 

irregularidades de índole fiscal, aunado a lo anterior debe 

generar en el gobernado un sentimiento sujetivo de riesgo a 

ser sujeto nuevamente a un acto de fiscalización, en especifico 

hacer sujeto de otra visita domiciliaria. 



II.- Objetivo mediato de la fiscalización,. El objetivo a largo 

plazo de la fiscalización es el de disminuir la evasión, es decir 

llevar al mismo la falta de cumplimiento de los contribuyentes  

III.- Lograr una presencia fiscal permanente a nivel nacional, 

sistemática y efectiva en los distintos sectores que conforman 

el entorno económico y en consecuencia lograr una mayor 

recaudación fiscal. 

IV.- Generar conciencia social sobre la necesidad del 

cumplimiento correcto y oportuno de las obligaciones 

tributarias. 

V.- Ampliar la base de contribuyentes de los distintos sectores 

económicos, es decir, lograr una verdadera identificación de 

los contribuyentes y de las personas que no lo son y deberían 

estar tributando. 

 

En virtud de la imposibilidad material de que la autoridad fiscal aplique actos de 

fiscalización a todos los contribuyentes e incluso que aplique dichos actos a aquellas 

personas no inscritas registro federal de contribuyentes y con el fin de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, los actos de fiscalización se basan en “ la teoría 

del riesgo “ . Dicha teoría implica que la autoridad genere un sentimiento al contribuyente 

de que se encuentra cerca y que si deja de cumplir con las disposiciones fiscales será 

descubierto y sancionado. Deben adoptarse determinados criterios de carácter selectivo que 

permitan elegir de la mejor manera posible al contribuyente a fiscalizar y que esta acción 

genere un sentimiento de riesgo en el resto de los contribuyentes. 



 

2.2 Factores externos que afectan el resultado de los actos de fiscalización. 

 

 En una utopía jurídica fiscal las funciones de la autoridad fiscal se reducirían a un  

nivel mismo puesto que el cumplimiento de las obligaciones y deberes fiscales sería la 

norma general. Por esto en busca de una meta ideal la administración tributaria debe 

elaborar un sistema de administración que conduzca a este objetivo. Lo anterior no significa 

que el cumplimiento voluntario de las obligaciones y deberes fiscales depende 

exclusivamente de la autoridad administrativa, puesto que existen factores ajenos a la 

administración fiscal que influyen en la conducta de los contribuyentes y que es necesario 

estudiarlos para entender el funcionamiento de los actos de fiscalización y poder lograr que 

estos cumplan con sus objetivos. 

  

Pie(1 la audit.. fiscal en México( Luis Alberto Sánchez Zaragoza.) 

  (2 lecciones de derecho tributario Antonio Jiménez González) 

 

1.- La educación.- es determinante, los continuos cambios en la legislación tributaria 

constituye un factor que agrava la ignorancia en materia fiscal en los contribuyentes. 

Dentro de este rubro debe considerase la educación cívica, ya que el decremento de esta 

genera que el incumplimiento de las obligaciones fiscales lejos de ser repudiados por la 

sociedad se convierta en un orgullo personal. 

 



2.- Las características del sistema tributario.- el sistema tributario debe ser en la norma un 

sistema que invite al cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales reflejado un alto 

grado de equidad y justicia.  

 

3.- La fluidez de la administración se refiere a la idea de que en la medida en que las 

dificultades y obstáculos burocráticos sean menores la inclinación de parte del 

contribuyente hacia el cumplimiento de las obligaciones será mayor 

 

4.- El riesgo.- en la medida en que el contribuyente vea como un riesgo real y efectivo el 

hecho de encarar consecuencias desagradables debido a su conducta ilegal, en esa misma 

medida decidirá cumplir con sus obligaciones. Real por que en virtud de que el 

contribuyente sienta la posibilidad latente de ser descubierto en alguno de sus actos legales 

a través de cualquier medio de los que dispone la autoridad, cambiará su actitud. El riesgo 

debe ser también efectivo puesto de que de nada servirá que efectivamente fuera real si las 

consecuencias que se impusieran no resultaran desagradables para el contribuyente. 

 

 Al lograr que dicho riesgo sea efectivo, las consecuencias por la acción u omisión 

ilegal del contribuyente lograrán el cambio en la conducta de contribuyente para así evitar 

caer en una situación similar. 

 

 De esta manera, siendo la visita domiciliaria el mejor medio de fiscalización que 

dispone la autoridad fiscal, su utilización en base a los recursos humanos y materiales de 

los que dispone el estado son limitados si se comparan con el número de personas que son o 

deben ser contribuyentes en México. Es por esta razón, que los resultados determinados en 



las visitas deben ser óptimos sin olvidar que a su vez la visita tiene un efecto 

fundamentalmente ejemplificador con relación al entorno en que actúa el contribuyente 

sujeto a la visita como lo podrían ser las empresas del mismo giro y las que están 

relacionadas directamente con el contribuyente como lo son los proveedores y los clientes 

*3 

 

2.3 La visita domiciliaria contenida en la contribución como acto de fiscalización. 

 

 Como fue mencionado anteriormente, la autoridad administrativa puede ejercer 

diverso actos de fiscalización, siendo el más importante la visita domiciliaria o auditoria 

fiscal relacionada en el domicilio del contribuyente. 

 

 Siendo una facultad otorgada a la autoridad administrativa la de auditar y 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes debemos 

comenzar por definir lo que significa auditoria. Para Arthur W. Holmes, la auditoria es la 

comprobación científica y sistemática de los libros de cuentas, comprobantes y otros 

registros financieros y legales de una persona física o moral con el propósito de determinar 

la exactitud e integridad de la contabilidad; mostrar la verdadera situación financiera y las 

operaciones, certificar estados o informes que se rindan. En consecuencia y con base en lo 

establecido por Alfredo Adam Adam y Guillermo Becerril Lozada, la auditoria fiscal es la 

que se da a través del poder ejecutivo mediante diversas dependencias y entidades sobre los 

contribuyentes y obligados solidarios al pago de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos, así como también, con terceros relacionados.*4   

*3 Derecho financiero Mexicano, Sergio Francisco de la Garza 



4*La auditoria fiscal en México, Luis Alberto Sánchez Zaragoza 

 Por nuestra parte podemos definir a la auditoria fiscal como el acto a través del cual, 

la autoridad comprueba que los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido o no 

con sus obligaciones fiscales, pudiéndose efectuar dicho acto en las instalaciones del 

auditado o bien en las propias oficinas de la autoridad. La auditoria que se efectúa dentro 

del domicilio del contribuyente se denomina visita domiciliaria, que para Raúl Rodríguez 

Lobato es la revisión de la contabilidad del contribuyente, en el domicilio fiscal del mismo, 

que realiza la autoridad fiscal para verificar el cumplimiento pleno y oportuno de las 

obligaciones fiscales sustantivas y formales.*5  

 

 El análisis de procedimiento de visita domiciliaria para comprobar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a 

través del servicio de administración tributaria, es sin duda de gran importancia. En primer 

lugar para todos los contribuyentes, partiendo de la base de que mientras más conozcan los 

derechos y obligaciones a los que está sujetos se encontrarán en mejor posición para 

defender sus derechos y cumplir de manera correcta con sus obligaciones evitando así la 

determinación de créditos fiscales actualizados, multas y cargos. En segundo lugar, es 

importante para la autoridad hacendaria en virtud de que el conocimiento del presente 

procedimiento evitará errores cometidos durante las visitas domiciliarias, errores que 

aprovechan los contribuyentes para evitar el paga de los créditos fiscales que conforme a 

derecho la autoridad determino, logrando así que se cumplan las leyes fiscales y aumentar 

la recaudación fiscal. 

*5pie Derecho Fiscal, Rodríguez  Lobato Raúl. 



 Como lo hemos asentado en la visita domiciliaria que es el único acto de 

fiscalización contenido en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, que en 

su Art. 16 establece lo siguiente: 

 

Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona domicilio, 

personas o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento... 

 

En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá 

expedida y que será escrita, se expresará en lugar que ha de 

inspeccionar, la persona o personas que hayan de 

aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente 

debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla una 

acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 

por el ocupante del lugar cateado o en su suplencia o negativa, 

por la autoridad que practique la diligencia... 

 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 

cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 

exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales,  



sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a las 

formalidades preescritas para los cateos..” 

 

 Del artículo anterior se concluyen dos situaciones, que las visitas domiciliarias 

deben, en todo momento, apegarse a las formalidades existentes para los cateos. y en 

segundo término, que existen leyes que regulan el funcionamiento de las visitas 

domiciliarias. 

 Del precepto constitucional en comento se infieren ciertas características que deben 

cumplir tanto los cateos como las visitas domiciliarias, que son: constar por escrito, emitido 

por autoridad competente, fundado, motivado lugar en donde se llevará a cabo, la o 

personas a las que va dirigida, el objeto, de levantamiento de un acta circunstanciada a la 

presencia de dos testigos. Como lo veremos en el desarrollo de las visitas domiciliarias, 

tanto estos como otros requisitos y reglas que la autoridad y el contribuyente deben 

observar durante el desarrollo de la visita domiciliaria esta contenidos el código fiscal de la 

federación. En virtud de lo anterior y para efectos didácticos, es que el análisis del 

procedimiento actual de visita domiciliaria se hará desde el enfoque de dicho código, 

remarcando que requisitos tienen carácter de constitucionales. 

   

 

 

 

 

 

 




